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Disposidones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de errores del Decreto 1951/1973, de
26 de julio, por el que... se desarrolLa el Reglamento
General de la Ley 29/1972, de 22 de julio. de Agru
paciones de Productores Agrarios.

Advertidos errores en el texto del mencionado Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado.. número 197, de fecha
17 de agosto de 1973, se transcriben a continuación las oportu
nas rectificaciones,

En la pagina 16732, articulo tres, apartado tres: En el tercer
renglón. donde dice: « ... a cualquier otra norma asociativa,. .••
debe decir: « ••• o cualquier otra forma asociativa...•.

En la página 16735, artículo 'diecisiete. apartado dos, dos); En
el primer renglón, donde dice: .. Una vez terminado....... debe de~

cir: "Una vez determinado...•.
En la pagina 16736, artículo velntidós, apartado dos, dos): En

el quinto renglón, donde dice: ".,. con los mismos esca.lonamien~

to y.",., debe decir: ..... con los mismos escalonamientos y .......
En la página 16736, artículo veintidós, apartado tres: En el

tercer renglón, donde dice: ..... Registros de Exportación corres-
pondiente debe decir: ".. Registros de Exportación corres-
pondientes .

En la página 16738, artículo veintisiete, apartado tres. tres):
En el primer renglón, donde dice: ..Corresponderá al -Ministe
rio ...... , debe deci!'; ..Corresponderá al Ministro......

En la página 16738. artículo veintisiete, apartado cuatro, dos):
En el primer renglón, donde dice: ..La autorización indebida......
debe decir: ..La utilización indebida..

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO f
I

ORDEN de 25 de septiembre de 1973 por la que se
induye una segunda nota en el apartado a) del
epígrafe 7423 de las tarifas de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial.

Ilustrisimo señor,

En consideración a la propuesta elevada por la Junta Su·
perior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto Indus
trial de 20 de junio de 1973, este Ministerio se ha servido dis
poner:

Inclusión en el apartado al del epígrafe 7423 de una nota
que, junto con la ya existente, presente la siguiente redacción:

..Epígrafe 7423.

al

1} y 2l.

Notas.-1.& Los talleres para la construcción de las máquínas
motrices u otros elementos distintos del casco del buque tribu
tarán independientemente con el 50 por 100 de la cuota que
corresponda por el apartado que los clasifiquen. quedando exen
tas las grúas destinadas al montaje en grada de las piezas.

2.... Se entenderá por desplazamiento de un buque. a loa
efectos de la aplicación de las cuotas contenidas en los núme
ros ¡) y 2) de este apartado. su peso terminada su construcción.
completo con todos sus elementos fijos, no 'sólo el casco. sino
también la maquinaria, auxiliares, equipos, mobiliario y todo
aparato o instalación que pertenezca al buque ....

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1973.-P. D., el Subsecretario

de Hacienda, José López-Muñiz González-Madroño.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 25 de septiembre de 1973 por la que
se da' nueva redacción al apartado e) del epígra
fe 3442 de las TarUas de Licencia Fiscal del Im
puesto Industrial.

Ilustrísimo señor:

En consideración a la propuesta elevada por la Junta Supe
rior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial
de 20 de junio de 1973, este Ministerio se ha ser~ido disponer:

Primero.-Dar nueva redacción al apartado e} del epígrafe
3442, en los siguientes términos:

..Epígrafe 3442.

el De periódicos que se publiquen cada quince o más días,

Por cada periódico, cuota de:

Pesetas

En Madrid y Barcelona . .. 508
En poblaciones de más de 40.000 habitantes .. 360
En poblaciones de más de 20.000 a 40.000 habitantes 272
En las restantes o •••• ,. •• •••• •••• ••••• ••••• 148

===-:...::=-==------
Segundo.-Esta modificación entrará en vigor elIde enero

de 1974.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1973.-P. D.. el Subsecretario de

Hacienda, José López-Muñiz González-Madroño.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 25 de septiembre de 1973 por. la- qus se
da nueva redacción al epígrafe 3452 de las tarifo:.
de Licencio Fiscal del Impuesto Industrial.

Ilustrísimo señor:

En consideración a la propuesta elevada por la Junta Supe
rior Consultiva de la Licencia. Fiscal del Impuesto Industrial
de 20 de junio de 1973, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Dar nueva redacción al epígrafe 3452 en los si·
guientes términos:

«Epígrafe 3452.-Copia de documentos y fotografía Butomá·
ticB:

aJ Con máquinas de escribir de todas ciases y sus aparatos
multiplicadores.

Empleando hasta dos máquinas, cuota de:

Pesetas

En poblaciones de más de 500.000 habitantes ... ... ... 664
En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes. 592
En poblaciones de más de 30.000 a 100.000 habitantes. 400
En poblaciones de roás de 10.000 a 30.000 habitantes. 288
En las restantes ... ... ... ... ... ... ... ... 132

Además, por cada máquina que exceda de dos se pagará
el 50 por 100 de las cuotas señaladas.

b) Máquinas para fotocopias, aun cuando funcionen por mo
nedas, sin operador.
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Por cada máquina, cuota irreducible de:

En poblaciones de más de 500.000 habitantes o" ......

En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes.
En poblaciones de más de 30.000 a 100.000 habitantes.
En poblaciones de más de 10.000 a 30.000 habitantes.
En las restantes o.. o.. o., .... o" o.. -'" ... o.. ... o.. ... ."

Pesetas

1.000
900
600
400
200

A este epígrafe le son de aplicación las normas Al, Bl, el,
GJ, HJ, n y K)..

Segundo.-Esta modificación entrará en vigor en 1 de enew

ro de 1974.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 25 de septiembre de 1973.-P. D., el Subsecretario

de Hacienda, José López-Muñlz González-Madroño.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

el Máquinas .automáticas para. fotografías de personl:!-s que
funcionen por monedas, sin operador.

Por cada máquina, cuota irreducible de:

Pesetas

ORDEN de 25 de septiembre de 1973 pOr la que se
da nueva redacción a la nota del apartado a) del
epigrafe 9141 de la'S tarifas de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial.

A este epígrafe le son de aplicación las normas F) y K).•

Segundo.-Esta modificación entrará en vigor elide ene-
ro de 1974.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1973.-P. D., - el Subsecretario

de Hacienda, José López~Muñiz González~Madroño.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 25 de septiembre de 1973 por. la que se
modifica la redacción del epígrafe 1324 de las ta~

rifas de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial.

Ilustrísimo señor:

En consideración a la propuesta elevada por la Junta Su~

perior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial
de 20 de junio de 1973, este Ministerio se ha servido disponer:

PrimerO.-Dar nueva redacción al epígrafe 1324 de las tarifas
en la siguiente forma:

cEpigrafe l324.-Elaboración de patatas fritas y de otros pro
ductos consumidos normalmente como aperitivos y fabricación
de toda clase de encurtidos.

al Elaboración de patatas fritas y de otros productos de
consumo normal como aperitivos, tales como frutos secos, cor~

tezas y similares, utilizando instalaciones accionadas mecánica·
mente.

Cuando se emplee tren continuo:

En. poblaciones de más de 500.000 habitantes ..
En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes.
En poblaciones de más de 30.000 a 100.000 habitantes.
En poblaciones de más de 10.000 a 30.000 habitantes.
En las restantes o •• o o o .

1.000
900
60P
400
200

Ilustrísimo señor:

En consideración a la propuesta elevada por la Junta Supe·
rior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial
de 20 de junio de 1973, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Dar nueva redacción a la nota del apartado al
del epígrafe 9141 en los siguientes términos:

«Epígrafe 9141.

al.

Nota.-Cuando la a-etividad se realice solamente dentro del
ámbito geográfico de las zonas y depósitos francos con pro~

ductos en ellos consignados y se limite exclusivamente al apro
visionamiento de buques extranjeros y españoles de gran cabtr
taje y altura, así como al de aeronaves extranjeras' y españolas
del servicio internacional, ya en forma directa, ya a través de
una previa exportación al extranjero, las cuotas del apartado al
tendrán una reducción del 50 por 100.. .

Segundo.-Esta modificación entrará en vigor elIde enew

ro de 1974.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1973.-P. D., el Subsecretario

de Hacienda, José López-Muñiz González-Madroño.

Ilmo. Sr. Director general de Irn:puestos.

ORDEN de 25 de septiembre de 1973 por la que se
da nu~wa redacción al apartado cJ del epígrafe
9253 de las tarifas dª Lícencia Fiscal del Impuesto
Industrial.

Ilustrísimo señor:

Pesetas

Por cada C. V. instalado ." ..... , '" ... '" '" oo •• " oo. 2.500
Además, por cada kilogramos/hora de capacidad de lle-

nado de la instalación envasadora , 400

Cuando la instalación no disponga de tren continuo las
cuotas se reducirán a su 50 por lOO, no tributando por el en~

vasado cuando éste no se realice mecánicamente.

bl Fabricación de toda clase de encurtidos:

En consideración a la propuesta elevada por la Junta Supe
rior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial
de 20 de junio de 1973, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Dar nueva. redacción al apartado cl del epígrafe
9253 en los siguientes términos:

cEpígrafe 9253.

el En camiones, camionetas, vehfculos~grúay demás no com·
prendidos en otros apartados.

De mercancías.

Pesetas

Pesetas

Por cada fábrica capaz de producir hasta 5.000 kilo-
gramos al año y con cuota irreducible 360

Por cada 1.000 kilogramos más ... ... ... ... 72

Por cada vehículo con una capacidad de' carga hasta
una tonelada ..• ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Cuando exceda de una tonelada hasta cuatro .
Cuando exceda de cuatro hasta diez toneladas
Cuando exceda de diez toneladas " •...

400
1.000
1.600
3.000.•


